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AG IOS  DEL PODER EJECUTIVO

M S ñ lS T E R lO  D E  O O B /ER PíO

M ie m b ro s  de H . C o m is ió n  M u n ic ip a l de la V iñ a  —S e n om 
b ra .

(P á g in a  2 )

M o d if ic a c ió n  de  un decre to .
(P á g in a  2 )

S u b -C o m is a r io  ad-ho no re n  de E l C a nd a do — R e n u n c ia ~ S e  
a c e p ta .

(P á g in a  3  )

L ey N c . 3187-A u to r iz a n d o  al E xm o . S eñ o r G o b e rn a d o r pa
ra  ausenta rse  de l te r r ito r io  de la P ro v inc ia .

(P á g in a  3  )

E nca rg ad o  de A guas C o rrien tes  de R o s a r io 'd e  L e rm a — R e 
n unc ia  y n o m bra m ien io

(P á g in a  4  )

J u e z  d e *  Paz S up le n te  de E m b arcac ió n  — R e n u n c ia — Se 
acepta.

' (P á g in a  4  )

D ire c to r  G en e ra l de E s ta d ís tica  de la P ro v in c ia — R e nu n c ia  
S e  acepta.

(P á ina  4 )

S u b -C o m is a r io  de P o lic ía  de C a ste llano  R e n u n c ia  y nom 
b ra m ie n to . . ,

(P á g in a  U )

Je fa tu ra  do P o lic ía — Sa nom bra  persona l.

(P á g in a  5  )

C o m is a rio  de P o lic ía  da G en e ra l 'G ü e m e s  — R e n u n c ia — Se
ÍCeptrt.

(P á g in a  5  )

A u to r iz a c ió n  de un gasto ,
(P á g in a  5  )

Je fa tu ra  de P o lic ía — Se la a ito r iz a  para  a d q u ir ir  12 re v o lv e 
res.

(P á g in a  6  )

S u b — C om isa rio  a d -h o n o re m  d e ja s  C u rt ie m b re s — R e n u n c ia  
Se acepta.

(P á g in a  6 )

M ie m b ro  de ia H .  C o m is ic n  M u n ic ip a l de la P o m a — R e 
n u n c ia — Se acep ta.

(P á g in a  8 )

In s p e c to r de  F a rm a c ia s — Se nom bra .

(P á g in a  6  )

R e g is tro  C iv il de ia C a p ita l— Se n om bra  persona l.

(P á g in a  6  )

D ire c c ió n  G ene ra l de O bras  P u b lic a s — Se asigna  un s o b re 
sue ldo .

(P á g in a  7  )

D ire c c ió n  G ene rn l de O b ra *  P ú b lic a s — S e la  a u to riza  para 
c o n tra ta r la re fa cc ió n  de l e d if ic io  de la C o m is a ría  de la 
C a ldera .

(P á g in a  7  )

E sc rib an ía  de M in a s —So c o n firm a  en su puesto  e! e s c r i
b ien te .

(P ág ina  7 )



i
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C o m is a rio  da P o l ic it  d j  C a n p o  S an to  - ~ l  ic s n c ia —-Se 
C o n ce d a . '

(P á g 'n a  8  )
N o m b ra m ie n to s  va rios .

(P á g in a  8  )

J u e z  de Paz S u p la n to  de  la M e rc e d — R e nunc ia  — S e acep ta.

(P á g in a  8  )

C o n m e m o ra n d o  e l a n iv e rs a rio  de la B a ta lla  de S a lta .

(P ág ina  9  )

S u b -C o rn is a r io  a d -h o n o re m  Í 3  « L i te  E liseak  — Sd n o m b ra .

(P á g in a  9  )

E s c r ib ie n te  de la D ire c c ió n  G on e ra l de R e g is tro  C iv i l — 
L ic e n c ia — Se c o n c e d e .

(P á g in a  9  )

Jefa tura  de P o líc ía — S e tras ladan  C o m is a rio s ’

(P á g in a  10 )

E s ta d ís tica  y M u se o  S o c ia l—Se n om bra  p e rs o n a l.

(P á g in a  tO  )

D ire c c ió n  G ene ra l de O bras  P ú b lic a s  S e  lo a u to riza  para 
que  haga  c o m p o n e r ias cañerías d e l se rv ic io s  de agu. •  
c o rr ie n te s  de C h icoana .

,  (P á g in a  10 )

B ib lio te c a  P ro v in c ia !—Se nom bra  pe rson a l.

(P á g in a  10 )

Je fa tu ra  de P o lic ía  - S e  a u to riza  un gas to .

(P á g in a  3 )

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

E nca rgado  de l co b ro  im pu es to  de aguas co rrie n te s  — Se 
n om bra .

(P á g in a  11 )

D e scue n to  de D ocum en tos.
(P á g in a  11 )

D ire c c ió n  de O bras  P ú b lic a s —S e acue rda  un so b resu e ldo .

(P ág ina  11 )

M IN IS TE R IO  DE G O B IERNO

N o m b r a m i e n t o s

3184 — Salta, Febrero 10 de 1924.
Encontrándose dos vacantes de 

cargo de miembros de la H . C o 
misión Municipal del Departam en
to de L a  V iñ a  por renunciá de los 
señores T om ás Chaves y  Estéban 
N u ñ ez que lo desempeñaban,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

A rt, i°. —N óujbrase miembros 
de la H . Comisión Municipal del 
Departamento de L;i V iñ a  á los 
señores A rtu ro  N u ñ e z  y  Octavio 
Balboa.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N —  ERNESTO M. ARÁOZ.

M o d i f i c a n d o  u n  d e c r e t o

3 1 8 5 — Salta, Febrero 10 de 1926
V ista  la presentación del señor 

Prisideute de la H . Junta E scru 
tadora N acional doctor Martín G ó 
mez Rincón (E x p . N °  3 6 2 7 --letra 
D . ) por la que comunica que h a  
resuelto cambiar la ubicación de 
la mesa N° 1 receptora de votos de 
Em barcación que debía funcionar 
en la escuela N acional N ° 56 de’l 
pueblo; a la M unicipalidad situa
dla en el mismo lugar, por cuanto 
el local anterior no reúne las con
diciones de seguridad necesaria; y  
atento al artículo 33 de la L e y  de 
Elección Provincial,

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

A rt. i ° . — Modifícase el decreto 
de ubicación de Mesas Receptoras 
de votos de fecha E nero 30 del año 
en curso, disponiéndose que la 
mesa N° 1 de Em barcación que 
debía funcionar en la Escuela N a 
cional N° 56 de dicho pueblo, es
té ubicada a los efectos del su fra 
gio, en la M unicipalidad, situada 
en el mismo lugar.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N - -ERNESTO m. akA oz.



R e n u n c ia

3 1 8 6  — S a lta , F e b re ro  io  de 19 2 6  
V is t a  la  ren u n cia  interpuesta  

po'r el señ or A 'b e r to  V . M artín - 
sea del cargo  de S u b -C o m isa rio  de’’ 
P o lic ía  de C a n d a d o  ad-hon orem ; y  
atento  a lo in fo rm ad o  por la  J e fa 
tu ra  de P o lic ía .

E l  Pfider Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA:

A r t .  i° .— A cé p ta se  la  e x p re sa 
da ren u n cia .

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ

T.ey —  N°. 3187

E l  ̂ Senado y  Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de

LEY:
A  rt. x ° . - - A u to r íz a se  al E x m o . 

S e ñ o r  G o b ern a d o r de la  P ro v in c ia  
p ara  a u se u ta ise  del territorio  de la 
m ism a, cuand o lo considere o p o r
tu no  y  basta  por sesenta d ias d en 
tro del curso del p resen te  año.i  (

A rt. 20. — C o m u n iq ú ese, etc. 
D a d a  en la S a la  de S esio n es  d.e 

]a  H . L e g is la tu ra  en S a lta , á- dos

dias del m es de F e b re ro  d e l año 
m il n ovecien tos vein tiséis.

Ii. Vatrón Costas V. Cornejo Arias
P re s id e n te  d e l H .  S e n a d o  P re  ‘ le  Ja H ,  C. d e  D . D .

José ]\I. Solci (hijo) Adolfo Aráoz
S e c re ta ] io  d e l H  S e n a d o  S r 'o  d*- la  H . C .d e  D ip u ta d o *

M in iste rio  de G o b iern o , S a lta , ' 
F e b re ro  10 de 19 2 6 '

T é n g a s e  por L e y  de la P ro v in 
cia , co m u n iq ú ese, p u b líq u ese , dése 
al P .egistro  O fic ia l y  a rch ívese . 
C O R B A L Á N — KRNESTO M. AUÁOZ.

R e c o n o c i m i e n t o  d e  s e r v i c i o s

3 1 8 9 — Salta, Febrero 10 de 1926.
Vistas las observaciones form u

ladas por la Contaduría G eneral 
de la Provincia a las planillas de 
sueldos y  gastos que corren en los 
Expedientes N os. 7612  y 7627 E- 
y  que comprenden los haberes del 
personal correspondientes a los m e 
ses de Setiembre y  Octubre del 
año ppdo./ con que fué reforzada 
la Comisaría de A g u ara y ,  más los 
recursos que se le asignó por el 
decreto dictado en Acuerdo de M i 
nistros con fecha 10 de F ebrero  
del año ppdo., y

c o n s i d e r a n d o :

.Q u e  la retroactividad al prim e
ro de Ju lio 'del año pasado con que 
fué sancionada la L e y  de P resu
puesto vigente el 2 de Setiem bre 
ppdo. ha determinado la caducidad 
de las disposiciones del decreto 
mencionado con un retardo efec
tivo de más de dos meses duran- 
ta cuyo tiempo han debido subsis
tir el personal y  gastos por él au
torizado, prolongándose esa situa
ción hasta el 30 de Setiembre, fe
cha en que se terminó la aplicación 
y  distribución de recursos y  perso
nal de conformidad con la nu eva  
ley de gastos.

Q u e como lo manifiesta el señor. 
Jefe de Policía en su informe, el 
reconocimiento de esos servicios y  
sus pago no altera en manera a l
g u n a  el gasto efectivo a hacerse 
dentro de las sumas globales auto
rizadas por el presupuesto, por 
cuanto ello se compensará con aque
llas cantidades o partidas que, 
asignadas para las mismas y  otras 
dependencias policiales; no han



sido em pleadas desde el i°. de 
Ju lio  por la misma circunstancia 
de época de su sanción, posterior 
a la fecha desde la que virtualm en
te rigen, por tanto:

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i ° .  —  Reconócense los ser
vicios y  autorízase el pago de los 
haberes del personal y  gastos que 
comprenden las siguientes planillas 
elevadas por la Jefatura de P o li
cía Expedientes N os. 76'27, 7612 
E-correspondientes a los meses de 
Setiembre y  Octubre, en la canti
dad de ciento sesenta y  cinco pe
sos cada una.

Art. 2°. - L a  sum a de trescien
tos treinta pesos i m p ó r t e l e  dichas 
planillas, se pagará de rentas g e 
nerales con imputación a este 
Acuerdo, como importe total.

A r t . 3".—'Dése cuenta oportunamen
te d l a H .  Legislatura, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y 
archívese.
C O R B L Á N — ERNESTO M. aüáoz.
A. B. ROVALETTI ■ ° . -

Nombramiento

3 1 9 1 — Salta, Febrero 11 de 1926.
V ista  la renuncia presentada por 

don José \. Cedoiini del cargo de 
E n cargad o de las A g u a s  C orrien
tes del pueblo-de Rosario de L e r 
ma, «

E l Poder Ejecutivo de la Provim ia  
D e c k e t a : (

A rt ,  i° .  — Acéptase la expresada 
renuncia y nómbrase en su reem 
plazo á don Belgrauo Cedoiini.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

•CORBAI/AN — ERNESTO M. ARÁOZ.

R e n m c l a

3192 —  Salta, Febrero k  1 de 1926. 
Vista la renuncia presentada por

don T u fí  A .  N a zar del cargo de 
Juez de Pc.z Suplente de E m b a r 
cación y  atento á las razones e x 
puestas.

E l  Podet Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

A rt. i ° . — Acéptase la renuncia- 
formulada por don T u fí  A. N aza r  
del cargo de Juez de Paz Suplente 
de Em barcación (D epartam ento de 
Orán);

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A IA N —  ERNESTO M. AltÁOZ.

; R e n u n c i a

3193 —  Salta, Febrero n  de 1926. 
V ís ta la  renuncia de carácter,in

declinable formulada por don C a 
lixto Linares Fow lis  del cargo de 
Director G eneral de Estadística de 
la Provincia,

E l Poder .Ejecutivo déla Provincia 

DECRETA:

/  Art. 1°.— Acéptase 1̂  renuncia 
presentada por don C alixto  L in a 
res F qw lis  del cargo de Director 
General de Estadística de la P ro
vincia.

Árt. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R BA LÁ N :— ERNESTO m. a r a o z .
1 *

R e n u n c i a

3 19 4  —  Salta, Febrero 11  de 1926. 
V ista  la renuncia presentada por

don Indo del C am p o del cargo de 
S u b  Comisario de Policía ad-hono* 
rem del Partido de Castellauos,



/

E l-P od er Ejecutivo de la Provincia 

' d e c r e t a :

Art. i ° . — Acéptase la renuncia 
interpuesta por dou lu d o  del C a m 
po del cargo de Sub-Com isario 
de Policía del Partido de Caste
llanos, nombrándose en su lugar á 
don Saturnino Alberto Bravo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ABAOZ.

i  '  N o m b r a m i e n t o s

3 1 9 6 — Salta, Febrero 12 de 1926.
V ista  lá comunicación del señor 

Jefe de Policía (E xp ed ien te  N °  
7 7 1 1 - E - )  en que solicita ascensos 
y nombramientos en la,repartición 
a su cargo, a fin de conformar la 
composición de su peisona! a la 
destribución, denominación y a s ig 
naciones establecidas por la 'L e y  
de Presupuesto de corriente año,

E l  Gobernadot déla Provincia , 

d e c r e t a :

Art. i ° . —  N om brase Sub-secre- 
tario de Policía, al actual A u xil iar  
dé Secretaria don Francisco J. Sua- 
rez, A uxiliar  de Secretaria a don 
A ld o  M arii ’.i; Ecónom o de la C ár
cel Penitenciaria a don Alejandro 

vF. Cornejo; A uxiliares de Gabinete 
de Identificación de ¡a División de 
Investigaciones a los S rts .  R am ón 
E ra zú  y  Antonio Valero, Oficiales 
Meritorios a los Gres. Arm ando vde 
A m éza g a  ( h i jo )  y Arturo Labrou- 
saus, todos con ajterioridad al i°. 
de Enero del año en curso y  con 
las remuneraciones que les fija la 
Le}r citada.

Art- 20.--Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese/ 
C O R B A L Á N — ERNESTO m. a k a o z .

t R e n u n c i a

N°. 3197-r-Salta, Febrero 12 de 1926 
V isto este expediente N°. 7713, le

tra E , por el que la Jefatura de Po
licía eleva la renuncia de don F é lix  
Flores del cargo de Com isario de P o
licía del D istrito de G eneral Giiem es

E l Poder Ejecutivo de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia fo r
m ulada por don F é lix  F lores del car
go  de Comisario de P olicía  de G ene
ral Güemes.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese, 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

A n t o r i z a c i ó n

N°. 319S— Salta? Febrero 12 de 1926 
V istas las com unicaciones del señor 

Presidente del Superior T ribun al de- 
Justicia (Exp. N°. 7615— E — ) de fe
chas 3 y 9 del corrriente en que p i
de se autoricen los gastos que im 
portarán las am pliaciones de las obras 
de albañilería y  pintura que se reali
zan en sus oficinas; atento los presu
puestos presentados y lo informado 
por la Direcc'ión G eneral de Obras 
Publicas,

E l Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. i° .— Autorízase los gastos de 
seis cientos treinta y ocho pesos con 
27 centavos, y ciento cincuenta pesos 

que demandan, respectivam ente, las 
am pliaciones de obras de . albañilería 
y pintura del salón de Audiencias, en 
el local del Superior Tribunal de Jus
ticia, adoptándose al efecto <los pre
supuestos presentados por los señores 
M oisés Vera y  E nrique Biorbak.

A r t . 2°.— Los gastos autorizados se
rán imputados a la, partida 4— Item  
2o. del Inciso V II, del presupuesto v i 
gente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.
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A u t o r i z a c i ó n

N°. 3199— Salta, Febrero 12 de 1926 
V ista la -solicitud del señor Jefe de 

Policía (E xp. N°. 7705 — E .— ) en que 
m anifiesta la necesidad de proveer 
de revolveres al personal de In vesti
gaciones, que en su m ayoría carecen 
de ellos, á fin de garan tir su seguri
dad personal y  la m ayor eficacia de 
sus servicios y,

c o n s i d e r a n d o :
Que la partida de cincuenta pesos 

m esuales asignada por el presupuesto 
v igen te  es apenas suficiente para 
atender á la conservación y compos
turas del arm amento existente.

■- E l  Gobernador d¿ la Provincia , 

D e c r e t a :
Art. i°.— Autorízase á la Jefatura 

de Policía para que adquiera, con des
tino al personal 'de l*a Dirección, de 
Investigaciones, doce revolveres al 
''precio de setenta pesos cada uno, im
putándose el gasto de ochocientos 
cuarenta pesos que ellos importan, al 
Item  12 del 'Inciso V  del Presupuesto 
vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C 'U R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

R e n u n c i a

N°. 3200— Salta, Febrero 12 de 1926 
V isto éste E xpediente N°. 1025—  

letra F, en el que corre agregada la 
renuncia presentada por don Fidel 
Abregü, de! carg-o de Sub-Com isaiio  
de Policía ad-honorem del Partido 
L as  Curtiembres ( D epartam eto L a  
Viña.)

E l  Poder Ejecutivo 'de la Provincia' 
D e c r e t a .

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada ' por don Fidel Abregú, del / 
cargo de Sub-Com isario de Policía 
ad-honorem de Las Curtiem bres (De
partam ento L a  Viña).
' Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, , 
insértese en el' R egistro Oficial y ar
chívele  . * 

C O R B A L Á N --ERNESTO M. ARAOZ.

, .  R e n u n c i a

N". 3201— Salta, Febrero 12 de'1926
Visto este E xpediente N°. 7923— F - 

en el que corre la renuncia' presen
tada por don Reim undo A g u d o  del 
cargo de miembro de la H. "Comisión 
M unicipal del D epartam ento de la 
Poma.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA:

Art. i° .— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Raim undo A gudo 
del cargo de miembro de la H . Co
misión M unicipal del D epartam ento 
de la Pom a.

Art. 2o. — Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AKAOZ.

N o m b r a m i e n t o

N°. 3202— Salta, Febrero '12 de 1926
Vista*la propuesta elevada por el 

señor Presidente del Consejo de H i- 
giene, ' . .

E l Gobernador de la Provincia ,

d e c r e t a :

A rt. Io.— Nómbrase, con’ anteriori- , 
'dad al i°. de Enero del año en curso, 
Inspector de Farm acias, dependientes 
del Consejo de H igien e al señor F a r
m acéutico Santiago Flem ing.

Art. 2o.— Com uniqúese, pablíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

n o m b r a m i e n t o s

N°. 3203— Salta, Febrero 12 dé 1926
Habiendo introducido m odificacio

nes, por 'la L e y  de Prosupuesto del 
com en to año, en la composición y  
asignaciones del personal-del R e g is
tro C iv il de la C apital y siendo n e
cesario determ inar la form a en que 
ha de quedar constituido,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.— Nóm brase con anterioridad 
al i ° .  de Enero del año en curso, p a
ra integrar el.person al del R egistro



C ivil de la Capital: FJefe* al doctor 
A u gu sto  F. Toiino; 2°. Jefe al-señor 
Pedro J. Peña; Secietario  a don José 
F. Sotom avor; Escribientes a Jas se
ñoras F elina I. A ^ d e  Zerda, B enita 
F. de L acroix, M anuela C. de M ora
les, Rosa R . de Ruíz, señorita L ucía  
M. Rom ano y  señor M áxim o Diez, y  
ordenanza a dori Tom ás Martínez; 
todos con las asignaciones fijadas por 
la citada Ley.

A lt. 2U.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R '-gistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — e r x e s t o  m. a k a o z .

S o b r e  s u e l d o

N°. 3204— Salta, Febrero 12 de 1926
Habiendo asignado en el presu

puesto vigen te  una partida de tres * 
rail pesos moneda nacional destinada 
á cubrir los gastos que en el año en 
curso, ocasione el cum plim iento de 
las leyes 1185 y 16 vta. de Abril de 
1924, cuyos gastos consisten en los 
sueldos de] personal supernum erario 
nom brado por decreto de la fecha ci
tada y asignaciones fijadas, al perso
nal de la Dirección G eneral de Obras 
Públicas per decreto del 30 del m is
m o mes y  año en concepto de la m a
yor labor derivada de los servicios 
de inspección, contralor^ y  recibo que 
presentan y,

c o n s i d e r a n d o :

Q ue es necesario determ inar las 
proporciones en que se á de adjudi
car la partida de referencia entre el 
personal de la m encionada Dirección 
Genera], afectado á la inspección de 
esas obras y  el de carácter supernu
m erario en que lo completa.
S il Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a : .

Art. i° .— Asígnase, con imputación 
á la partida 3~Item 2°. Inciso 70. del 
presupuesto vigente, los siguientes 
.sobre sueldos: Al Ingeniero Jefe de la 
D irección Genera] de Obras Públicas, 
don Fernando Solá Torino, $ 150.- , 
A l Segundo Jefe de ’la misma don 
V íc to r  Zambrano, $ 70.— , A! A u x i

liar Técnico don R icardo Llim ós (hijo)
$ 50.— , A l Escribiente Copista don 
M iguel F. Aráoz '$ 80.— , todos con 
anterioridad al i", de Enero ppdo., .

Art. 2o.— Nóm brase sobrestante As- 
cripto á la Dirección G eneral de 
Obras Públicas, con carácter supernu
merario á don Benedicto L u ft con la 
asignación mensual de cieuto cincuen
ta pesos moneda legal que se im pu
tará á la Partida citada en el artículo 
i ° . , con anterioridad desde el I o. de 
Enero del corriente año.

A r t . 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

A u t o r i z a c i ó n

3205— Salta, Febrero 12 de 1926.
E xpediente 757i-E .-Atento a la co

m unicación de la Jefatura de Policía 
en que significa la urgente necesidad 
de efectuar las reparaciones t que de
manda el edificio de la Comisaría de L a  
Caldera una de cuyas paredes se ha 
derrumbado, amenazando ruina el resto t 
de la casa, por cuyas circunstancias no 
es posible dilatar la ejecución de esa 
obra él tiempo que exigiría  una licita
ción- pública y visto el informe de la 
Dirección General de Obras Públicas y 
la disposición del Inciso b) del Art. 83 
de la L ey  de Contabilidad,

E l Gobe? rihdor de la Provincia , 

D e c r e t a :
Art. 1”.— Autorizase a la Dirección G e 
neral de Obras Públicas para contratar 
Ips obras de refacción del edificio de la 
Comisaría de L a  Caldera, adoptándose 
al efecto el proyecto de don Pedro 
Heredia, dentro de un costo m áxim o de 
un mil quinientos pesos

Art. 2J.— E l gasto autorizado será 
im putado a la partida 8-1tem 2- del 
Inciso V II  del Presupuesto Vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M-. ARAOZ.

C o n f i r m a c i ó n

3 í.0 6 — S a lta , F e b re r o  12 de 19 2 6
-



E x p . N*. 7 7 2 1  —  E —  H abién d o
se modificado por la  L e y  de P r e 
supuesto del corriente año la de
nominación de Escribiente por el 
de A u x il ia r  de la Escribanía de 
G obierno y  Miñas y  siendo necesa
rio establecer la situación del em 
pleado que desempeña ese puesto,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

v

Art. 1*.— Confírm ase a don T o 
más de la £erda como A u x i l i a r  
de la Escribanía de G obierno y  
Minas, con anterioridad al i°. de 
E n ero  ppdo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y 'archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AKÁOZ.

L i c e n c i a

3 2 0 7 — Salta, Febrero 13 de 1926.
Visto éste expediente N°. 7 7 1 4 ,  

letra E, per el que la Jefatura de 
Policía  eleva la solicitud de licen
cia formulada por el Comisario de 
Policía de Cam po Santo, por el tér

mino de treinta días con goce de 
sueldo, atento lo informado por la 
Jefatura de Policía 

E l Poder Eiecutivo de *la Provincia
J

d e c r e t a :

Art. i^ .— Concédese treinta días 
de licencia 'con goce de sueldo á 
contar desde el dia de la fecha al 
Com isario de Policía de Cam po 
Santo, don W enceslao Plaza (hijo),

Art. 2 " . N óm brase en sustitu
ción del licenciado á don S am u el 
Cabrera, debiendo liquidarse los 
emolumentos de éste con im p uta
ción á la Partida de Gastos I m 
previstos Item 12 Inciso V  del P re 
supuesto vigente.

Art. 30. Comuniqúese, publíquese

dése al Registro Oficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — ERNESTO li. a k a o z

j N o m b r a m ie n t o s

j 3208 — Salta, Febrero 17 de 1 9 2 6 .  
j Encontrándose vacante el cargo 
i de 20. Jefe del A rch ivo  G eneral de 

la Provincia por haber pasado don 
Manuel D u ra n  Castro que lo ; de
sempeñaba a prestar servicio en 
Estadística y  M useo Social,

E l  Poder Ejecutivo de ¿a Provincia 

DECRETA:

Art. i ° . — N óm brase 2°. Jefe de 
A rchivo General al actual E n carga  
do de la M esa de Entradas de 
Ministerio de Gobierno, señor J. 
Benjam ín Dávalos. ,

Art. 2°.— N óm brase E ncargad o 
de la Mesa de Entradas del M in is
terio de Gobierno al actual A u x i
liar de 2*. del A rch ivo  G e n e r l d o n  
Arturo Salvatierra  y  en reemplazo 
de este a don C aü xto  L inares F o w  
lis.

Art. 3.0.— Comuniqúese, publíquese 
dése a.1 R egistro Oficial y  archívese.' 
C O R B A L A N — ekn e s t o  m. ' a ü a o z

R e n u n c i a

• 3 2 0 9 — Salta, Febrero 18 de 1926. 
V isto  este expediente N °. 5 9 4 1 . 

letra C, en el que corre agregad a 
‘ la renuncia preséntada por don 

Víctor Salguero, del cargo de Ju ez  
de Paz Suplente  de L a  Merced,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia. 

d e c r e t a :

, Art. i ° . — Acéptase la renuncia  
elevada por don Victor Salguero, 
del cargo de Juez de P az Suplente  
del Distrito L a  Merced (D eparta
mento de Cerrillos)

l



/Art. 2o. - Com uniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.—
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ

C o n n i e / n o r a n d o  e) a n i v e r s a r i o  d e  la  B a t a l l a  d e  S a l t a

3 210  — Salta, .Febrero x8 de 1926.
S iendo un deber de los poderes 

públicos conmem orar en la forma 
más solemne el-glorioso aniversa
rio de la Batalla  de Salta,

E l Gobernador de la Provinciay
erl acuerdo de Ministros 

t

■ # d e c r e t a :

A rt .  x°. —  A  horas 10 misa en la 
Ig lesiá  L a  Merced con asistencia- 
del Poder Ejecutivo y  altas autorida
des de la Provincia.

Art. 2o.—  L a  bandera nacional 
permanecerá izada en todos los 
edificios públicos de la Provincia.

Art. 30. — A  horas 15 y  30 solem 
ne T ed e u m  en la Iglesia  Catedral.

Art. 4°.—  E l  Cuerpo de B om be
ros y  Vigilantes formarán de para
da y  rendirá los honores de estilo.

A rt .  50.— Invítese a los referidos 
actos a todas las autoridades de la 
Provincia, civiles y  militares de la 
N ación, eclesiásticas y  consulares, 
asi como a los centros, sociedades 
da esta Capital y  colectividades ex- ■ 
tranjeras.

Art. 6o. —  Los gastos que dem an
de ei cumplimienco del presente 
decreto se imputará al Inciso I V ,  
Item  24 del Presupuesto vigente.

Art. 7 0.— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro  Oficial y  
archívese.—
C O R B A L Á N — e r x e s t o  m. A r á o z .
A. B. ROVALETTl

N o m b r a m i e n t o

3 2 1 1 — Salta, Febrero 18 d e ;i92Ó. 
Visto éste expediente N". 7 7 3 1 ,

letra E , por el que la Jefatura de 
Policia  solicita él nombramiento 
de don A ld o  Marini para el car
g o  de S u b  -comisario de Policía 
ad--honorem de «Lote Elísea» D e 
partamento de Orán, cargo que se '  
encuentra vacante, *

t i  Gobernador de- la Provincia  
DECRETA:

*Art. i° .— N óm brase Sub-com isa
rio de Policía con caiácter a d -h o n o 
rem á don Aldo Marini* del lu gar  
denominado «Lote Eüsea» D e p ar
tamento de Orán.

Art. '2o.— Comuniqúese, pubjí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y  archívese.
C O R B A L Á N — ernesto  m. a r á o z .—

* « L i c e n c i a

3 2 1 2 — Salta, Febrero 18 de 1926. 
Visto éste expediente N ü. 7732,

letra E , ‘elevado por la Dirección 
G eneral del Registro Civil en el 
que corre agregado ¡a solicitud de 
licencia fonrm lada por la Escribien
te de esa Repartición, señora M a 
nuela Castro de* M orales y. atento 
al certificado médico que corre en 
el mismo,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i° .— Cóncedese treinta días 
de licencia con goce de sueldo a la 
Escribiente de la Dirección Géne- 

4 ral del Registro Civil, señora M a 
nuela Castro de Moralez.

Art. 2o. -Com uniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  archí
vese.
C O R B A L Á N — e h x e s t o m . a r a o z .



T r a s l a d o  d e  C o m i s a r i o s  de  P o i ic ía

'3 5 1 3  - S a l ta ,  Febrero 18 de 19.26.
■ Visto éste expediente N°. 7730, 

letra 'E, por el que la Jefatura de 
Policía  solicita sean trasladados • 
accidentalmente liasta nueva orden 
los señores Comisarios de Policía 

*’ de los Departamento' de C a c h i 'y  
L a  Poma,,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA.

Art. i ° . — Atorízase á la Jefatu
ra de Policía á efectuar el traslado 
provisoriamente de los séñores C o 
misarios de Policía de ios D ep ar
tamentos de Cachi y  L a  Poma en Ja 
siguiente forma: < Eduardo' R o d r í
g u ez  de la Com isaria de C achi á 
la de L a  Poma y A m a d o Soloaga 
de la Comisaría d e ,L a  Pom a á la 
de Cachi, respectivamente.

Art. 2o.— Comuniqúese, p u b l í- . 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívesé.—  >
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ

1
■ N o m b r a m i e n t o

3 2 1 4 . — Salta, Febrero t 8  de 192-6.
H abiénd ose, refundido en una 

sola repartición por la L e y  de 
presupuesto vigente, la Oficina de 
Estadística y  el Museo Social y  
siendo necesario designar el perso
nal a cuyo cargo lia de funcionar 
de acuerdo con 'dicha ley,

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :  jj
A rt .  i° .  —  N óm brase en«Estadís- 

tica y  M useo S ocia l» 2 °.— Jefe, ál 
señor Cristian N elsón, C om p ila d o
res) a la señorita M, E lisa  K aiser 
y  señor M anuel D uran Castro; 
Escribiente, a la señorita A m a lia

L óp ez  Ovejero; Ordenanza a-d^n : 
F roilán  Ghireno, el primero y los
dos últimos con anterioridad al 1°. 1
de E nero  ppdo. j.

A rt. 20. — C o m u n iq ú e se , p u b l í
q uese dése al R e g is tro  O tic lá l y  | 
a r c h ív e s e .- C 0 R B A L A N --E R N E S T O  j 
u . a r a o z :  ' ,

A u t o r i z a c i ó n  |

3 2 x 5 — Salta, Febrero 19 de 1926. I 
Exp. N°./7737--E-- V ista  la co- 1 

m unicación de la Dirección Gene- , 
ral de Obras Públicas en /que hace 
saber que a causa del derrumbe de 
uno de puentes canales coductores' 

.de la cañería maestra ha quedado 
interrumpido el servicio de aguas . 
corrientes del pueblo-de Chicoána 
y  siendo de todourgencia proveer al ¡ 
restablecimiento de tau importante | 
servicio,evitando la demora qu es ig -  j 
niñearía la licitación'de los trabajes ' 
necesarios; De acuerdo con la facul
tad conferida por el Inciso B ) del ¡ 
A r t .8 3 .d e  la L e y  de Contablidad, ;

É l  Poder Ejecutivo de la Provincia \
DECRETA: ;

Art. i°.— Autorízase a la Direcióri 1
G eneral de O bras Públicas para '
contratar la reparación eú^el puén- ¡ 
te canal de referencia, adoptándose
al efecto el presupuestó del señor .
A lberto  CasteJli cuyo importe dé ¡
Ciento setenta y  0 A 0  pesos nióne- 1
da nacional ( $ 178 r%  ) se-impu- '
tara a la partida 5 a- Item 2°. del \
Inciso V I I  dél presupuesto vigente. ' 

Art, 20.— Córauníquesé, p ublíquese
dése al Registro Oficial y  archívese; i
C O R B A L Á N — rcitNESTo m. a r á o z .  ¡

Noiiibrámientoai.  1

3 216  - Salta, Febrero 19 de 19 2 6



Siendo necesario reorganizar el 
personal d é la  Biblioteca Provincial 
cuya denominación ó sueldos lian 
sido modificados por la L e y  de 
Prosupuesto vigente.

E l  Poder Ejecntiin de la Provincia , 

d e c r f .t a :

Art. x0. — N óm brase escribientes 
de la Bibiiotoca Provincial á las 
•señoras A n a  A raoz de Arias, M i
lagro  Jándnla  de del S o 'a r  y  
señorita E m m a  Alcobet, María 
L u isa  Frías y María Candelaria 
López, las trts primeras con anti
güedad al día i", de E nero p’pdo. 
y  las dos últimas eu reemplazo de 
las señoritas Rosa Rabivfctti y  
Argentin a  Peralta aquienes se les 
reconocen los servicios prestados 
hasta la fecha. j

A rt  2".— Com uniqúese, publí- 1 
quese, dése al Registro Oficial y  . 
archívese. '•
C O R B A L Á N -  ERNESTO M. ARÁOZ

MINISTERIO DE HACIENDA

Nombiflitiiento

3 18 8 -  .Salta, Febrero 10 de 1926.
Encontrándose vacante el cargo- 

de .Encargado del cobro del im 
puesto de aguas corrientes del R o 
sario de Lc-nna, por renuncia d é la  
persona que lo desempeñaba,

E l Gobernador de la Provincia,
<f ’

d e c r e t a :

A rt. i ° . —  N óm brase para ocu
p ar  el citado cargo al señor Bel- 
g ran o  Cedolini.

Art. 2o. —  E l  nombrado, antes de 
tom ar posesión de cargo, prestará

una fianza de $ 1.000, de acuerdo 
con el Art. 77 de la L e y  de C o n 
tabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
CORBAL,A£T— a . b . rovaLetti

A u t o r i r a c i ó u

3 19 0 — Salta, Febrero 11  de 1926.
Existiendo en Tesorería  G eneral 

varios documentos a favor del G o 
bierno de la Provincia, proceden
tes del cobro de diversos impuestos, 
fiscales de conformidad a las L e 
yes respectivas,• y  siendo facultati
vo del P. Ejecutivo disponer de. 
esos valores con el objeto de aten
der los sueldos y  gastos de la A d 
ministración,

E l  Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

A r ft  x°. — Autorízase al T e s o r e ra  
General para que efectúe el des
cuento de dichos documentos en e i  
Banco Español del R io  de la P la 
ta de esta Capital, hasta la su m a 
de $ 48.778.36 (Cuarenta y  ocho 
mil setecientos setenta y  ocho pe
sos con treinta y  seis centavos 
m 'nacional) y  para que firme Ios- 
endosos respectivos conjuntam ente 
con el Contador G eneral de la  
Provincia.

Art. 2o. —  E l  importe líquido de. 
este descuento será 'depositado en; 
el Banco Provincial de Salta, en la 
cuenta «Rentas Generales».

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y ar-, 
chívese.

C O R B A L Á N — A. B. ro va êtti

Sobre s ueld^

3 1 9 5 — Salta, F ebrero 11 de 1926.^



H abiendo caducado, con motivo 
*de la sanción del Presupuesto para 
-el corriente año, el decreto de Di- 
'ciem bre n  de 1925; y

c o n s i d e r a n d o :

Q u e subsisten las .razones’ en 
virtu d  de las C uales  se dictó el ci
tado decreto acordando un sobre
sueldo mensual de $ 100 al em 

p le a d o  dé la Dirección General de 
O b ras  Públicas don N apoleón 
M artearena con el objeto de que 
preste los servicios que le fueren 

: requeridos por los señores Drs. 
""ViVtor Cornejo Arias y  Cristián 

,_Puló, apoderados del Gobierno para 
rreivindicar las tierras fiscales dé-

- Sentadas por personas que carecen 
“• <le los títulos correspondientes, 

-P or  tanto: ' >
»

E l  Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Mimstrbs,

' ' d e c r e t a :

-Art. i*.— Acuérdase al empleado. 
<<le la Dirección General de Obras 
.P ú b licas  de la Provincia don N a 
p o l e ó n  Martearena el sobresueldo 
.-mensual de cien pesos, a contar 
—desde el i°. de E nero  del corriente 

año,' debiendo el citado , empleado 
prestar los servicios que prescribe 

-«■el decreto sancionado de 11 de 
3J)iciembre de 1925.

A rt .  2 o.— Este gasto se impiita- 
~xá al Inciso 5 0. Item 12 del Presu

p u e s t o  vigente.
Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en §1 R egistro O ficial y  ar- 
-‘--**chívese. ,

¿ C O R B A L A N — a. b. k o v a l e t t i — e r -
/^JNttSTO M. AKAOZ

í = U L t ) l I c a c i ó i i  O f i c i a , !

Salta, Febrero 24 de 1926. 
a u t o s  Y  v n ’OSr-'-Los obrados de es

te E xpediente anotado en el L ib ro  ' 
Segundo De solicitudes de E xplora
ciones, bajo, el N°. 790-C-iniciado p or 
don L uis Uriburu el 14 de Mayo de 
1923 en el que a fs. 2 solicita perm iso 
de exploración y cateo de petróleo en 
el Departam ento de Orán en una ex 
tensión de Dos mil hectáreas, ubica
das en Jas inmediaciones de la con
fluencia de los rios Bermejo y T a rija  
(Juntas de San Antonio) en terrenos, 
de dueños desconocidos y de acuerdo 
al plano agregado a fs. 1.

A  fs. 3 m'anifiesta el señor Uriburu,, 
que ha asociado en este pedimento a 
doji Enrique Premoli.

A fs.' 7 don L uis U riburu por si y  
en consocio se presenta acom pañando 
el certificado corriente a fs. 6 con que 
acredita haber efectuado el depósito 
de Dos mil pesos m/n. ordenado en el 
A r t  3°. del Decreto N°. 2047 del Poder j 
E jecutivo;

Pasado el Expediente a la D irec- . 
ción de Obras P úblicas y T o p o grafía  
fue devuelto con la atestación de ha
ber sido anotado en la Sección M inas,' 
bajo el' N°. 38'.

Que a fs. 12 á 13 y vta. comparece 
el doctor Francisco M. Uriburu, p i - 1 
diendo se le tenga por representante' 
de la Sociedad Anónim a «Standard Oil 
Com pany»-Sociedad Anónim a A rgen 
tina, y á éste como cesionarias de lo s 1 
señores L u is  U riburu'y Enrique Pro-! 
moli, en todos los derechos y acciones 
de este pedimento y como única 1 
dueña y titular exclusiva, á m érito t 
de los testimonios de escrituras publi
cas que menciona, y que obran de fs.,
9 á 11 y vuelta y 31 á 42;

En este mismo escrito el doctor 
U riburu, por la representación que, 
ejerce pide una ’ nueva ubicación ó  
mejora de este pedimento, de acuerdo- 
ai plano corriente á fs. 8:- ■

Pasado nuevam ente este Expedien;



te á la Dirección de Obras Públicas 
y  Topografía-Sección  Minas, éste se 
expide, manifestando que con la nue
va ubicación de la y.cna solicitada, se 
superpone á los pedimentos E xpedien
tes: 791-C . 792-C. 533-C  y v7S9-C;

A  ís .'i2  y 13 y vt. comparecen los 
titulares de los Expedientes menciona
dos, aceptando y renunciando la parte 
superpuesta ó abarcada por el presen
te pedimento á favor de éste;

' Que á fs. 22 y vt. consta que la 
zona del pedimento abarca parte de 
Jos terrenos de los Lotes Nos. 2 y 3 
de la finca «Campo G ra n d e 'y  Rio Se
co» y con la indicación de sus proba
bles propietarios se publicaron los edic- . 
tos de ley, colocando un ejemplar en 
el portal de ésta Escribanía de Minas 
y  se efectuaron las notificaciones del 
caso; todo ello consta de fojas 24 á 30
>' 43 á 45.

Y  c o n s i d e r a n d o :

Q ue de lo expuesto resultan llena
das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actua
do se halla presentado persona^ algu- 1 
na á formular oposición, y habiendo 
vencido el término para ello, el subs
cripto en el carácter y en ejercicio de 
las funciones de «Autoridad Minera >" 
que le confiere el Decreto N 9. 54 de 
lecha 22 de Mayo de 1918; de confor
midad con lo dispuesto en el quinto 
apartado del_ Art.' 25 del Código de 
Minería y habiendo los interesados 
agregado en sellos el importe del ca
non, establecido en el inc. 3“ del Art.
4°. de la L e y  Nacional N n. 10273 del 
12 de N oviem bre del año, 1917, ^pro- > 
véyendo á lo solicitado en ' el escrito 

•de fojas 47 y 48,

RESUELVE:

O torgar á la Sociedad Anónima 
«Standard Oil Com pany?' Sociedad 
Anónim a Argentina, sin perjuicios de 
derechos de ter.ceros, permiso para ex 
ploración y cateo de petróleo, hidro
carburos fluidos, gases naturales y sus 
similares, en una extensión de Dos 
mil hectáreas, en eljDepartam ento de 
Orán, en parte de terrenos de los L o 

tes N°. 2 y '3 de la finca «Rio Seco 
¡ y  Campo Grande^, pertenecientes,
¡ respectivam ente, al señor Alfredo
■ H irsch y k la Compañía Inmobiliaria.
■ del Rio de la Plata; las que serán, 

ubicadas de conformidad al plano que 
obra á fs. 8, # formando un polígono

1 , de doce lados y sus lineas relaciona-
1 das todas al N orte astronómico, del 

modo siguiente:--Arrancando de «Las 
Juntas de San Antonio» hacia el E s
te se medirán 11,000 metros, depues, 
desde este punto, con runfbo N orte 
veintinueve grados un minuto E sté, 
á los 17,153 metros se encontrará el 
«Mojón de referencia» N°. 8,‘luego coa 
rumbo Sud 32 grados 45 m inutos 
E ste á los 520 metros se encontrará 
el esquinero N o rte-E ste  del cateo: 
desde' este punto se continuará con 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sud, 14 grados Oeste, 8,coo .metros; 
N orte 76 grados Oeste, 1,000 metros; 
N orte 14 grados Este, 1,000 metros; 
N orte 76 grados Oeste, 500 metros; 
N orte 14 grados Este, 1,000. metros; 
N órte 76 grados Oeste, 1,000 metros;, 
N orte 14 grados Este, 8,000 metros; 
Sud 76, grados. Este, i,000|inetr0s; 
Sud 14 grados Oeste, 1,000 metros; 
Sud 76 grados Este, 500 metros; S u d  
14 grados Oeste, 1,000 metros y  Sud 
76 grados Este, 1,000 metros, para 
llegar al esquinero mencionado del 
cateo; con sujeción a todas las obli
gaciones y responsabilidades estable
cidas en el Código de Minería y de
cretos reglamentarios.

R egístrese esta concesión en e l . 
R egistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo • ésta 
im partir las instrucciones pertinentes, 
señalar-el término y designar el peri- 

" to a costa de los permisionarios a de 
situar, y estaquear el pedimento una 
vez que aquel sea aceptado por estos 
y  se posesione del cargo. A l efecto 
pásese el Expediente.

L a  operación a practicarse deberá 
ser presidida por el ju e z . de Paz del 
lugar, con citación d é lo s  permisiona» 
ríos, propietarios del suelo o desusadí-'



:ministradores, ocupantes o arrenderos 
y  dueños de minas y  concesiones co
lindantes, quienes tienen derecho á 
presenciar la operación. En su opor
tunidad líbrese oficio.

E l plazo de treinta dias para insta
l a r  los trabajos empezará a correr 
•desde la fecha en que, aprobada aque
l l a  operación sea inscripta en el R e g is- ' 
'tro  de Exploración es de esta O ficina de 
Minas. Vencido esos treinta dias co- 

:m enzará a correr el término lesral del 
-cateo: todg» conforme a lo dispuesto en 
-lo s Arts. 2 y 3 del Decreto del Poder 
.E jecu tivo  N°. 3036 del 28 de Noviem - 
"bre del año ppdo. 1925.

Publíquese en el Boletín Oficial y 
-agregues^ a estos obrados.

Dése testimonio, previa reposición 
<de sellos.— Zenón Arias.

Salta, Febrero 26 de 1926,— Autos 
y  V istos:— L as constancias de este 

L. E xped ien te anotado en el Libro N°. 
'_’2°. de R egistro de Solicitudes de E x 
p lo ra cio n es, bajo el N°. 791-Q-itiiciado 

por el doctor Francisco M Uriburu, 
-e l 14 de Mayo de 1923. en el que á fs.

2 solicita permiso de exploración y ca
teo de petróleo, en el Departam ento 

•-de Orán. en una extención de Dos 
rm il hectáreas, ubicadas en las inme- 
-diaciones de las juntas de los Ríos 

■“T a n ja 'y  Bermejo (Juntas de San A n
t o n io )  en terrenos de dueños desco- 
jn ocid os, y de conformidad al plano 
aque acompaña.]

A  f s . 3  m a n if ie s ta  el so lic ita i ite ,h a -  
i~ber asociado al Señor Ignacio Premoli;

Que á fs .7  el doctor U riburu por 
sí y  su consocio se presenta acompa- 

-..ían d o  el certificado, corriente a fs.6, 
-fc-con el que acretida haber efectuado 
’sel depósito de Dos mil pesos mone
d a  nacioral ordenado en el A r t .3 0. 

•del Decreto N°. 2047 del. Poder Eje- 
-cutivo;— Pasado el Expediente á la 
-D irección  de Obras Públicas y T o p o 
g ra fía , fúé devuelto con la atestación 
de haber sido anotado en la Sección 

.M inas bajo el N °.39;
Que á f s .9  a 10 vt. comparecen los 

¿-¿señores D r. Francisco M .-Uriburu y

L u is  !• ribu.ru y Juan B . Eskesen, p i
diendo se le tenga á éste último, co- , 
mo cesionario del señor Ignacio Pre- \ 
moli, en la mitad de los derechos y  : 
acciones del presente pedimento, y  co
mo socio ren la totalidad del mismo, , 
del solicitante D r. Uriburu, á m érito ¡ 
de los testimonios de escrituras públi- ! 
cas que mencionan y que obran defs. ¡ 
32 y 33 y de f s .4 1 .a  fs .44 y v t . ; y  en 
este mismo escrito el D .r.U riburu y  I- 

, Señor Eskesen por sus propios dere- ¡ 
chos, piden una nueva ubicación ó . 
mejora de este .pedimento, de acuerdo : 
al plano corriente á fs.8 ;— Pasado 1 
nuevam ente á lá Dirección de Obras. ¡ 
Públicas y Topografía—Sección Mi- ¡ 
ñas, éste se expide, manifestando que,, j 
con la nueva ubicación del presente ¡

' pedimento, se superpone á los pedi- i* 
mentos d é lo s  Expedientes N° 790 C . | 
y  792-C. y ademas ocupa una exten- i 
sión de 900 hectareas, comprendida 
en la zona de reseirva del Poder E je
cutivo en Decreto N°. 2046; * 

Que á fs. 9 a 10 y v t . los titulares. , 
de los Expedientes mencionados < se ■ 
presentan renunciando la parte super
puesta á favor del presente;— E n au- j 

to de fs. i (3 y v t  la Autoridad Mine- > 
ra, no hace lugar á este cambio d e j 
ubicación ó mejora, por superponerse ; 
en parte á la zona reservada por el ( 
Poder E jecutivo;— Apelada esta reso- ' 
lución, el Señor Ministro de H acien
da, á fs. 20, previo dictámen fiscal, \ 
pronuncia sentencia revocando aque- i 
l ia  resolución y h a c ie n d o  l u g a r  al p e 
dido de mejorá y rectificación de-ubi- ' 
cación, pedimetro y lim ites del pre- ■ 
sente pedim ento;— A  fs. 23 y vt. cons- ' 
ta que la zona del pedimento abarca ! 
parte en terrenos de los lotes- 2 y 3 de ' 
la finca «Río Seco y Campo Grande» 1 
y con lá indicación de sus probables 
propietarios, se publicaron los edictos. 1 
de Ley, colocándose un ejemplar en ¡ 
el portal de esta Oficina de Minas y  ¡ 
se efectuaron las notificaciones del 1 
caso, todo ello consta de fs. 23 a 31 y 
vt., 34 á 36 y  46 y. 47, y por últim o ! 
el señor Juan B .E skesen , por derecho 
propio y con poder en representación.-



del D r.F ran cisco  M. Uriburu, se pre
senta exponiendo que en nombre de 
este y de éi propio, ceden y transfie- . 
reiv todos los derectos y acciones 
que les corresponden c pudieran co- 
rresponderles en este peáinieuho á la 
Com pañía de Petroleos L a  República 
Lim itada, cesión que es aceptada por 
el Director General de la misma don 
Gerónim o Sanguinetti y  posterior
m ente ratificada por las partes, cons
tando todo ello de fs. 37 á 40 y 41 á 
48 y 'vt. '  ■

Y  CONSIDERANDO-

Que de lo expuesto resultan llena
das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actua
do se halla presentado persona a lg u 
na á formular oposición, y habiendo 
vencido el término para ello, el subs
cripto en el caracter y en ejercicio de 
las funciones de «Autoridad Minera» 
que le-confiere el Decreto N°. 54 de 
fecha 22 de Mayo de 19 iS; de confor
m idad con lo r'ispuesto en el quinto 
apartado del art. 25 del Código de Mi- 
neria- y habiendo los «interesados agre
gad o en sellos el importe del canon 
establecido en el inciso 30. del A rt.
40. de la L ey  Nacionl N°. 10. 273 dei 
12 de N oviem bre de 1917, proveyen
do á lo solicitado en el escrito de’ fs.
50 y  51 .

r e s u e l v e :

O torgar á la Sociedad Anónim a 
« Compañía de Petróleos L a  R epúbli
ca, Lim itada», sin perjuicio de dere- ■ 
chos de terceros, permiso para .explo
ración y  cateo cíe petróleo, hidrocabu- 
t o s  fluidos, gases naturales y  sus si
milares, en una extención de Dos mil . 
hectareas, en el Departam ento de 
Oráu, en parte de terrenos de los lo
tes 2 y  3 de la finca «Río Seco y  > 
Cam po Grande», pertenecientes, res
pectivam ente, á don A lfredo H irsch 
y  á la Compañía Inm obiliaria del Río 
de la Plata; las que serán ubicadas de* 
■conformidad al plano que obra á fs.
8. formando un polígono de 12 lados'} 
y  todas sus lineas .re la c io n a d a s a l -  
N orte astronómico del modo siguién- /

te:— Arrancando de «Las Juntas de 
San Antonio» hacia 'el E ste se m edi
rán 11.000 metros, despues, desde es
te punto, con rumbo N orte 29 grados 
un m inuto Este, á los 17. 153 metros 
se encontará el «Mojón de referencia» 
N°. 8, luego con rumbo Sud 32 gra- 
dós 45 minutos Este y á los 520 me
tros se encontrará el esquinero N oro
este del cateo; de este punto se conti
nuará con los siguientes rumbos y 
distancias:-Sud 76 grados Este, 1.000 
metros;-Norte 14 grados Este, 1.000 
inetros;-Sud 76 grados Este, 500 me- 
tros;-Norte 14 grados Este, i.oooraé- 
tros;-Sud 76 grados Este, i.coo  me- 
tro.s;-Sud 14 grados Oeste, 8.000 me-

* tros;-Norte'7Ó grados Oeste, 1.000 me- 
tros;-Sud 14 grados Oeste, 1.000 ine- 
tros;-Norte 76 grados Oeste, 500 m e— 
tros;-Sud 14 grados Oeste, 1.000 me- ■ 
tres N orte 76 grados Oeste, i.ooom e- 

.tros y N orte 14 grados Este, 8.000 
metros, p a ra jleg ar al esquinero men
cionado, del cateo; con sujeción á to
das las obligaciones y responsabilida
des establecidas en .el Código de Mi
nería y decretos reglamentarios.

R egístrese esta concesión en el R e
gistros de Exploraciones y Sección,* 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, 'debiendo éste 
im partir las instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designar el peri-"

' to que á costa de los permisionarios 
ha de situar y estaquear el pedimento; 
una vez que aquel sea aceptado por 
éstos y se posesione del ‘cargo. A l 

«efecto pásese el E xpediente.— L a ope
ración á practicarse deberá ser presi
dida por el Juez de Paz deb lugar,

. con citación de los permisionarios, 
propietarios del suelo ó de sus ad-

• ministradores, ocupantes ó arrenderos 
y  dueños de minas y concesiones co
lindantes, quienes tienen derecho á 
presenciar' la operación. E n su opor~ 
tunidad librese oficio.— E l plazo de 
treinta dias para instalarlos trabajos' 
empezará á correr desde la fecha en 
que, aprobáda aquella operación sea 
inscripta en el R egistro de E xplora
ciones de esta Oficina de M inas.-Venr



cidos esos treinta días comenzará á 
correr el término legal del cateo; to
do conforme á lo dispuesto en los 
A r t . 2 y 3 del Decreto del Poder E je 
cutivo N°. 3036 del 28 de N oviem bre 
del año ppdo. 1925.— Publíquese, en 
el «Boletín Oficial» y agregúese á 
estos obrados.— Dése testimonio, pre
v ia  reposición de sellos.— Corregido: 
«76», vale. — Zenón Arias E .d e M .

«Salta, 9 de Febrero de 1926.
«Autos y Vistos:— L os obrados de 

■este E xpediente N°. i202-»Solicitud 
de cateo de minerales de la Primera 

•Categoría; exceptuando petróleo», que 
tram itan don Santiago Ortiz, don Pe
d ro  Zálazar y don José Antonio Velli-

• do, cíe los q u e--R É S U L T A :-Q u e  con * 
lecha 14 de Diciem bre de 1925, los 

aiom brados se, presentan á fojas 2 pi- 
.diendo permiso para hacer explora
ciones y cateo de minerales de la pri-

. mera' Categoria en terrenos abiertos'
- é  incultos en finca de la señora Cori
t a  A. de Campero, en jurisdicción del 

Departam ento de Santa Victoria, con • 
la  ubicación, forma y  extensión que 
inform a el croquis que ha sido agre
gado á fs. 1. — Pasada la solicitud á 
informe de la Dirección de Obras Pú- 

' "Micas y Topografía, fué anotada en * 
'3a Sección Minas de esa Dirección ba
j o  el N°. 137, por estar libre la zona 
so licitad a; por lo que se ordenó la 

publicación de edictos como se dis
pone en el artículo 25 del Código de . 
[Minería y en la Le}' Provincia] N°. 

«-1204, agregándose las respectivas pu^ 
"blicaciones. Todo ello consta de fs. 1 
á  9 y—Considerando:— Que ni dentro . 
del término de la publicación ni del

• señalado para que formulen oposición 
Uos que se creyeren perjudicados, se 
l ia  presentado persona alguna á ejer
citar ningún derecho, y estandollena- 
das las formalidades de L ey, la Auto-

r. ridad M inera— R esu elve:-O torgar á 
\los peticionantes nombrados, salvando 
m ejor derechos de terceros, el perrni- 

■. .so que solicitan para hacer catío  y 
trabajos de exploración de substancias . 
jninerales de la primera categoria,

con excepción de petróleo, hidro car
buro fluido gases naturales y sus s i
milares, en una extensión de dos m il 
hectáreas, en terrenos ' de la señora 
C olina A. de Campero, en Santa V ic 
toria, las que se ubicarán en form a 
de un paralelógram o de cinco m il 
m etros en sus lados N orte y Sud, por 
cuatro mil metros en los lados del 
E ste y Oeste; estando el vértice Sud, 
este del perímetro en el «Abra Coya- 
yo» como se expresa en el croquis 
presentado.—Los permisionarios pro
cederán á situar y demarcar la zdna 
concedida- dentro del término, en la  
forma y de conformidad con las in s
trucciones que dará la Dirección de
O. P. y Topografía; con citación de 
permisionarios, propietarios del suelo,, 
ó de su administrador, ocupantes ó 
arrenderos y dueños de concesiones 
linderas; todos los cuales tienen de
recho á presenciar la operación, q u e 
sera presidida por el Juez de Pa/. del 
lugar; al efecto líbrese el oficio res
pectivo. E l plazo de treinta días para

■ instalar los trabajos empesará á co-r 
rrer desde la fecha en que, aprobada 
aquella operación sea inscripta en el 
R egistro de Exploraciones de esta 
Oficina de Minas. Vencidos esos trein
ta días empezará á correr el término 
legal del cateo, quedando sujetos los 
permisionarios á todas las obligaciones 
y responsabilidades consignadas en 
el Código de Minería y decretos re
glam entarios del Poder E jecutivo. 
C o n  el sello a g r e g a d o  á fojas 10  
tengase por pagado el canon estable-

■ cido e'n el artículo 4, inciso 3 de - la 
L e y  Nacional N°. 10273.-R e g ístre se  
esta concesión y pase á sus efectos á 
la D. de O. P. y Topografía. Publí-

* quese en el Boletín Oficial y arrím e
se un ejemplar. Repóngase las fojas. 
Zenón A rias— E. de M.»

EDICTOS
Q U IE B R A :— E n el ju icio  caratúlado.



Reunión de Rafael Dan que tramita 
en el Juzgado de Prim era Instancia y 
2a. Nom inación en lo C ivil y  Comercial 
el señor Juez de la causa doctor Car
los Góm ez Rincón ha dictado el si
guien te  auto:— Salta, Febrero 22 de 
19 2 6 — Autos y Vistos: Atento lo que 
resulta del acta de fs. 64 a 68, declarase 
en estado de quiebra el comerciante de 
Cam po Santo don Rafael Dan. N óm 
brase síndico de la quiebra alos señores 
«Viñualcs, Muro y Compañía», desig
nados por los acreedores; fijase como 
fecha defin itiva 'de la cesación de pa
gos la indicada por el señor contador 
en su informe: 30 de Diciem bre de 
1925; líbrese oficio al señor jefe del 
18 D istrito dé Correos y Telégrafos 
para que retenga y remita al síndico 
nombrado la correspondencia ep istolar’ 
y  telegráfica que llegare a nombre 
del fallido, la que deberá ser abierta 
en su presencia o por el Juez en su 
ausencia,á fin de entregarle la que fuere 
puram ente personal; intímese a todos 
los que tengan bienes y documentos 
del fallido para que lo pongan a dis
posición del síndico, bajo las penas y 
responsabilidades que correspondan. 
Prohíbese hacer pagos o entregas de 
efectos al fallido so pena a los que lo 
liiciéran de no quedar exonerados en 
virtud de dichos pagos y entregas de 
las obligaciones que tengan pendien
tes en favor de la masa; procédase por 
el señor J u e z 'd e  Campo Santo a la 
clausura inmediata dé la casa de ne
gocio del fallido a cuyo efecto se ofi
ciará telegráficam ente y1 por dicho 
f u n c io n ario  el sin d ico nombrado, a la 
ocupación bajo inventario, de los bie
nes, papeles y pertenencia del fallido; 
publíquese el presente auto por seis 
días en dos diarios de esta ciudad y  por 
una sola vez en el «Boletín Oficial»; 
dése al señor agente fisca lía  interven
ción correspondiente. Líbrense los ofi
cios del caso a los démásSres. Juecesy al 
R igistro  de La Propiedad para que

• anoten la inhibición que se decreta 
' al señor Rafael Dan (Arts. 43, 44 y 

45 de la L ey  de Qujebrás).
Y; atento lo peticionado por el señor

A gente Fiscal, lo que resulta del infor
me de los señores acreedores interven
tores y lo dispuesto por el A rtícu lo  
135 de la L ey de Quiebras, a los efec
tos del caso remítase copia simple de 
la parte pertinente del informe donde

• resultan los indicios de culpa o fraude 
y los demás antecedentes necesarios, 
al^señor Juez de Instrucción, C. G ó 
mez Rincón.— L o que el suscrito se
cretario hace saber a los interesados 
j)Or medio del' presente’ edicto— Salta, 
Febrero 22 de 1926.— G. Méndez. (1427)

D E S L I N D E — E n juicio  de deslinde 
de « Trasfondos del R io T arija  »pedi
da por el gobierno provincial; el se
ñor Juez de la causa doctor A n gel 
María Figueroa, ha dictado las siguien
tes providencias:« Salta, Diciem bre 2 ó 
de 1925.— Atentol a solicitud a fs. 6 y  
mérito de las razones aducidas por el 
señor A gente fiscal, procédase al des
linde d é la  provincia de Salta, y deno
minada* Transfondos del R ic  Tarija», 
ubicadas en el Departam ento de Orán 
y encerrada dentro de los limites que 

, se indican en el escrito de presentación 
previa publicación de 'edictos por el. 
término de 30 veces en dos diarios y  
por una vez en 3 oletin O ficial a cuyo< 
efecto se habilita la feria del mes de 

' Enero próxim o.— Intímese al solicitan
te proponga al perito que ha de prac
ticar las operaciones indicadas— (Art. 
571 del Cód. P'roc. C. y  C.)-^Angel. 
María F igueroa.— Salta, D iciem bre 30 
de 1925.— T éngase por nombrado al 
perito propuesto don Napoleón Mar- 
tearena y posesiónesele del cargo en 
cualquier audiencia.— Figueroa» —  Los 
lim ites de dicha propiedad son los, 
siguientes: Al Norte, con la prolonga
ción del lím ite n o rte ,d é la  finca«?Asti- 
llero»; a lSu d , con la finca «Banda de 
San Antonio»; al Este con el filo del 
cerro San Antonio que la separa de 
la propiedad que fué de don Sam uel

• Uriburu y con el cerro Itau. que la 
separa de otros terrenos fiscales; y al 
Oeste, con la propiedades que dan 
frente al Rio T arija  que son la siguien~ 
tes: V illa  Formosa, D esecho C h ico ,s



» •
Porcelana, Polvareda, Baules, Carmen, 
Media Luna, Algarrobito, Chuscal, San 
Telm o, Churqui, Trem entinal, Isla de 
N ovillo  y A stillero .--L o  que el suscrip
to secretario hace saber a sus efectos 
Salta, Diciem bre 31' de 1925.— R . R . 
Arias. ' (T42S)

S U C E S O R I O — Por disposición del
■ señor Juez de i*.-Instancia en lo C ivil 

y  Com ercial y 3a. Nom inación de esta 
Provincia, doctor don H um berto Cá- 
nepa, se cita y em plaza por el término 
de treinta dias, a contar desde la 
prim era publicación del presente, a 
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falleci
m iento de.doña

Efóaráa fiSar>ga*»5,£a A r ia s  
.L in a re s ,

3  a sean como herederos o acreedores, 
■para que dentro de dicho término, 
com parezcan por ante su Juzgado y 

^ S e c re ta r ia  del qué suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bim iento.de lo que hubiere lugar por 

•-derecho.— Salta, Febrero 12 de 1926. 
E nrique Sanm illán, Escribano Secre
tario. ' (x429)

E D IC T O  D E  M IN A S.— Cítase" por
■ >el término de ley a los que se consi
d e r e n  con derecho al pedimento de 
—cateo iniciado por Erancisco G. de la

V ega, bajo expediente 119S, departa-
■ “.amento de L a  Caldera, 'en  la finca 

•«Las Nieves» ó «Potrero de C a s t i l l o »  
■«de Julio Suarez, y. herederos dé Juan 

A. Pinto, en una extensión de cua
tro unidades (2000 hectáreas) las que 
se ubicarán en forma de un rectán.- 

\ .g u lo  de 4000 metros de N orte a Sud, 
"por 5000 metros de Este á Oeste, 
siendo su esquinero Noroeste: desde 
Ja cumbre del cerro E scalante 'se nie- 
dirán 5700 metros con un azim ut 

"A'erdadero de 87°30 y luego hacia el 
'S u d  una longitud de 5000 metros, en- 
contrándose en este punto el * esqui- 

: ñero . mencionado.—  Salta, 8 de Octu- 
'"bre de i92^.- -Zenón A rias— E. de M.

REMATES

Por Ricardo López
Casa y  gatjado en Rosario de  

la Frontera
E l día jueves once de Marzo a las 

once en punto en el Jockey Bar, pla
za 9 de Julio, A venida Alsina, y por 
orden del juez de r'1. Instancia, doctor 
Carlos G óm ez1 Rincón, venderé a la\ A < >
más alta oferta, dinero de contado, 
los siguientes bienes pertenecientes a  
la sucesión de María B. Palomino y 
adjudicados a la hijuela de gastos. A  
saber: Los derechos y acciones por 
valor de 7.652 pesos con 90 centavos, 
sobre la casa ,ubicaaa en el pueblo de 
Rosario d é la  Frontera, esquina de las 
calles Tucum án y General Güem es, 
con, extensión de 34 metros 64 centí
m etros de frente por igual fondo, con 
diez habitaciones,' dos cocinas, tres g a 
lerías con techo de zinc tirantes de 
fierro, edificada con material cocido 
de primera y buenos cimientos y re
boques. E stá  edificada sobre los lotes 
números 365 y 366' de la m anzana 
X V I, según los planos del Rosario de 
la  Frontera ■ ’ •

B A S E  Í N F I M A 'D E  V E N T A  siete- 
mil seiscientos cincuenta'y dos pesos, 
con 90 centavos. E stá  tasada en quin
ce mil pesos Además el sigu ien te 
ganado;

Cuatro caballos nuevos, uno id. v ie 
jo, tres yeguas mansas con cria, dos. 
id. mansas sin cria, cuatro yeguas 
chucaras con cría, una yegua chucara 
con cría muía, tres potros, chucaros, 
uua yegua chucara, dos potros enteros 
de trea, añ?>s, dos potros de año, un 
padrón viejo, seis vacas con cría, dos 
vacas sin cría, cuatro toritos de dos. 
años, dos tamberas de dos años, cua
tro toritos de año, y dos tamberas de 
año. Estas edades fueron tomadas en 
Enero de 1924 y los jn im ales se en 
cuentran en la finca «El Castillejo», S e
gunda sección del Departam ento de* 
Rosario ds la Frontera.



1 Los animales se venderán en dos 
lotes,-o sea uno para cada especie. 
L os compradores del ganado oblarán 
su 'im porte en el acto de la venta, y ,  

'e l  comprador de la acción sobre la ca
sa ’ entregará el i o ' %  como seña y por, 
cuenta de pago.

vSalta, Febrero 5 de 19 2 6 — Ricardo 
''López ^  ___ (14.25)

Por Enrique Sylvester
R E M A T E ' J U D IC IA L  '.

Por disposición del señor juez de 
Prim era Instancia en lo C ivil yiComer- 
cial doctor A ngel María Figueroa, y í 
como perteneciente al juicio1 ejecutivo 
de don José María Saez vs. la sucesión 
de don Mateo Ceballos, venderé en 
público remate, el día 18 de Marzo del 
corriente año, a horas 16 en el local 
del Jockey Bar plaza 9 de Julio, ave
nida 'Alsina, los derechos y acciones 
consistente en la octava parte sobre 
los inmuebles denominados «San S i
món» Campo A legre y  San Francisco, 
ubicados en el Departam ento de Anta, 
partido de San Simón, correspondien
te a dicha parte indivisa que pertene
ció por herencia a don Manuel Antonio 
Figueroa, en la sucesión de sus padres 
V ivian o  Figueroa y Carmen Escaja- 
difla de F igueroa.

B A S E  $ 8250 . 
o sean las dos terceras partes d e .s u  
ti val uación fiscal.

Por más datos al suscrito calle 
Buenos Aires 61.— £alta, Febrero 2 
de 1926.— Enrique Silvester Martiliero 

,_________. (1426)

REMATE-JUDICIAL
Por Antonio Forcada * *

Por orden del señor Juez de 1*. Ins- 
. lancia doctor H um berto Cánepa, el 
día 29 de Marzo, en el escritorio Bal- 
carce 415, venderé, a horas 16, los 
siguientes bienes em bargados en el 
jui..io*que sigue don José Claudio T a 
pia vs. Daniel V illagrán y Filom ena
I. de Villagrán, coii la base de su ta
sación pericial al contado,

Un terreno, finca, en el pueblo d e  
San Carlos, cuyos lím ites son: al N or
te, callejón ■ público y propiedad de 
María A. de Figueroa; al Sud, con el 
callejón público de la Ig lesia  Vieja; 
al Este, con la cumbre del cerro Zorro- 
Horco, y al Poniente,- con la calle pú
blica y herederos T en y D om ingo 
Lafuente.

B ase de ven ta  $  2j®SJ0 a l  
c a n t a d o

v • *
.Un terreno en San 'Carlos, en la  

finca San Antonio, situado dentro 
de los sig.uientes límites: al N orte,, 
con Cecilio Vázquez; al Sud, rio Seco; 
al Este, Angel M. Vázquez y al Oeste, - 
Salom é Cañisares.

Basé de ven ta  $  fiSSQ a l  
contado  

U na fracción de estancia llam ada. 
«Arcayán», ubicada en el Departam en- 

' to de San Carlos, cuyos límites son:
| al Norte, rio San Antonio; al Sud, con 

propiedad de los herederos de don 
José Isasmendi; al Oeste, con G rego- 
rio A quino, y al Este, E ulogio  Yañez:

B ase de ven ta  $  30©  á l  
contado

. Una. fracción de estancia llamada.- 
«El Salto», en la misma finca, ubica
da en el Departam ento de Sau Car
los, cuyos lím ites son: al Norte, con 
Francisco Mamaní; al Sud, con here-> 
deros de José Isasmendi; al Oeste, con .' 
Angel M. Vázquez; y al Este, con Leo~ 
nardo Mamaní.

Base de we?s4a'$ 5 0 0  aO 
contado

U n a fracción de estancia llam ada 
«Puerto del Abra» que está ubicada 
en el Departam ento de San, Carlos,, 
dentro de los siguientes límites: aí 
Norte, con herederos de José Isasm en- 
di; al Sud, con los mismos; al Este, 
con Juana Mamaní de Vázquez; y  a l  
Oeste, con G regorio A quino.

B ase de s?es*ta $  3 8 0  a i  
cositasio

U n terreno en el partido Corral i tos 
Departam ento de San Carlos, ubica-



do dentro.de los siguientes límites: 
N orte  y Sud, con los señores Michel; 
al .Naciente, el cerro Zorro Horco; y 
al Poniente, R ío San Carlos.

B ase ale ven ta  $  1 .200  a l 
contado

U n coche grande en mal estado $ xoo.
U u burro viejo (p o llin o ) » 10.
Tres cabras de cuenta » 7.50.
Excedente de la hijuela délos señ o 

res Mariano y Estanislao Carlos Isas- 
niendi, en el juicio sucesorio de doña 
Filom ena M arsettide Isasmendi$o,68.

En el acto del remate se exigirá el 
20% de seña y como a cuenta del pre- 
ció de com p ra.— Antonio Forcada 
M artiliero. (143°)

Por Antonio Forcada 
REMATE—JUDICIAL

«
Por orden del' señor Juez de I a. 

In stan cia  doctor Angel María F igue- 
roa, el día 23 de Marzo a horas 16- 
en el escritorio Balcarce 415, venderé, 
con la ínfima base de pesos 1.666.66, 
una casa en Orán, con la extensión 

'.comprendida dentro de los siguientes, 
. límites: Norte, propiedad de doña Ole- 
"garia  V. de .Q uíntelo y herederos de 
'JRufino Acuña; Sud, propiedad de 
^Miguel Colque y D elicia A. de Gilo- 
Tvert; Este, con calle Carlos Pellegrini

y al Oeste, con calle General B elg ra- . 
no.

E sta  propiedad ha sido em bargada ' 
en el juicio por cobro de pesos que 
los señores Viñuales, Muro y Cía. 
como sucesores de los señores Ramón 
Viñuales y Cía. siguen a la sucesión 
de don Justo Navam uel.

En el acto del remate se exigirá el 
 ̂ 20 % de seña, como y a cuenta del pre

cio de compra.
Antonio Forcada,- Martiliero. (M 3 r)

\

I m p r e n t a  O flc ia - l


